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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0281/2025 

ASL)NTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento 
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DPCMA 1626-2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. O 1 ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: t15 527G 6700 rxr 7501 

11, Con fecha 16 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0649/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

lo siguiente: 

I, El 16 de junio de 2025, siendo las 18:38 horas personales adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar, 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Lic. Xóchitl Zamora Mijares ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DPCMA 1626/2025, donde solicita -la 
valoración de árboles , ue se localiza en 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dc rructhc 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 

REFERENCIA 

Fabian Reyes 
Martinez 
06 de junio de 2025 

FOLIO: SUACc 26042532527gQ UBICACIQ.N 
Vía Públtca 

DICTAMEN 
NO. 

0649/2025 

ANTECEDENTES r o con peligro de calda, copa muy abundante que genera mas peso, en tiempo de aire de 
ladea feo }t en lluvia truena et tronco (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V da fa ley Orgánica. do las Alcaídías; Articules 106. 108, 109. 110, 111 y 112 d:e la Ley 
Ambrental de La Ciudad de México y demés relat¡vos de la Norma Amh!en!al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emito et siguiente: 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
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Se observan labios 
w compartíment¡idos, brotes 
� eplccrmlcos y daño mecánico, 
Q ralees expuestas tevantanco 
u concreto, esta reprimido en 
cii cemento. Se recomienda 
:::i f dlriglrse a la Dírección de Obras 
� o y Desarrollo Urbano, para la 
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Se observan f¡¡!Jios 
comparlrmentados, brotes 
apicormlcos y da.ño mecánico, 
raíces expuestas levantando 
concreto, esta reprlmldo en 
cemento, Se recomienda 
djriglrse a la Dirección de Obras 
y Desarrollo Urbano, para ta 
reparación de la banqueta y la 
ampliación de cajete, s¡n dañar 
la zona radio�rar ele las raíces, 
así mismo requlers manejo de 
poda conforme al numeral 
6.4.2.1.2, RESTAURACIÓN DE COPA 

1626-2025 
Calle Canario S/N, Esq Calle ·1 , Col. Tolteca, . _ 
Alcaldía Alvaro Obreqon, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS lJRBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CON$ERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

HORA:�--- 10:20 

_ SOLICITANTE: 

FECHA: 

Fabian Reyes 
Martlnez 
06 de [unlo de 2025 

FOLIO: SUAC- 2604253252790 UBICACI N 
Vla Pública 

0649/2025 DICTAMEN 
NO. 

ANTECEDENTES rbol con peligro ele calda, copa m-uy abundante que genera mas peso, en tiempo de aire de 
ladea feo y en lluvia truena el tronco (slc) 

REFERENCIA • 

Con case eiiTos anlculos 75 nurneral V da la Ley Orgánica de la$ Alcaldiás; Artlculos 106, 108, 109, 110. 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudád de México y «emas relaHvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-DD1•RNAT�2015, se emite el 
siguiente: 

DIRECCI 

Gonclusionos 

Alcaldia ;.\!varo Obreqón, se yerguen dos árboles cornunmeute concclccs como 
Laurel (Fict1s ball)amina), con base .a sus caracíertstlcas flsicas y sanüarlas de los árboles requiaren una poda:de restauración 
de cepa lateral, conforme al numeral 8.4,2.1,2. RES'íAURAClÓN DE COPA "La rcstauraclón se deberá limitar a mejorar la 
estructura y aparlencia de los árboles que han retoñado vtgoros.amerile después da nabar sido desmochados o podados de 
tT1a11or.1 inadecuada. Se deben seíeccionar de uno a. 1re1, retoños par rama para formar una apariencia naluml de la copa. Los 
retoños más vigorases tal vez necesaen ser desi:rnn,_ados hasta laterales, para contsolar el crecírníento de la longitud, o para 
usegurar una horcadura adecuada para 01 tamaño del retoño, Comúnmente ia restauración de una copa requiere varia$ podas a 
lo largo de varios años", 

Seg Linda. Se recornlenda dl,lgi,se a la Dtr0ccl611 General da Obras y Desarrollo Urbano de la Arcaldía Alvaro Obregón, para 
solicitar la .impHación da los cajotBs do los árboles y la reparación de la banqueta en la dirección tndícads, sin defiar zona radicular, 
queda prohibo el corta do raíces do anclaje y primarias. Ya que esto puede afectar la estructura del árbol, 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lnformaclórl vertida a esíe dictamen está redactada a m¡ leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones e:n las que so ovaluarot1 los árboles, y contorme al artículo 40 clo la Ley Arnblental 
de la Ciudad de México, 

Dictamino 

(_io::< P-c��, 
�. l I l \ ¡- \vu'L.. ' ) ,ú'c',\c, 

Biol. Flavía Violeta Lópoz Aguílar 

{No. do Acroclitación SEDEMA 414) 
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C811e Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álv211TJ Obreqón, C.P. O 1 '150, Ciudad de México. 
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'.,.· CIUDAD DE MÉXICO ·rJ::�J C/,PITAL DE l.A Tíl/\NSl'OllMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.._s_o_L_ 1c_ 1r_A_N_T_E_ : --+- : F_a_b_ ia_ n_R_e_ ye_s -_ ·-hroLIO: - . · .· - SUAC- 26042-�-3252790 
-� Martínez _ __ ... ,,_ 

FECHA: 06 de junio de 2025 MORA: 10:2.0 
------1¡......,,....,...,....,.,...,.....,...,�---,....-.,..,,.......-,:-:-,-.,....,-� 

DIRECCI DICTAMEN 0649/2025 
NO, 

REFERENClA ---- ANTECEDENTES rbol con peligro de calda, copa rnuy abundante que genera mas peso, en tiempo de aire de 
ladea feo y en lluvía truena el tronco (sic) . 

Con base en tos artlcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica de ías Alcaldlas: ArtJculos 106, 108-, 109, 110, 111 y 1'12 de la ley 
Ambiental do la Ciudad de México y dornas relaüvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20·15, se emite C'l 
slgulente: 

UBlCACI N 
Vía Pública 

DPCMA 1626-2'025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía 1.\ivaro Obregón, C.F'. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: �i5 5276 6700 EXT. 7501 

518 

� 
O! L,\ FUNU,\CION Uf 
TENOCHTITI.AN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSFOR'MACIÜN 

1 
A�o ?.�����N 

1 .. .... ...... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dc rrucil¡n 

SOLICITANTE: - 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 

Fablan Reyes 
Martinez 
06 de junio de 2025 

FOLIO; 

HORA: 

SUAC- 2604253252790 · UBICACION 
VI� Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0649/2025 

ANTECEDENTES r o con per.gro de caída, copa muy abundante que genera mas peso, en !lempo de aire de 
. ladea feo y en lluvia truena el tronco (síc) 

Con base en los artículos 75 nuri'Ht1al V de Já ley Orgánica: de las A!ca!d ras: Artículos 106, 108, 109. 11 O, 111 y 1 t 2 ere la Ley 
Ambiental da la Ciud21d de México y demás refa:ivos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00�-RNAT•2015, se emite- e! · siguiente: 
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/4PCMA 1626-2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'JO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 



ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Laurel de la India/Ficus 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

¿� <a/ v�-- 
c. �LEJAN . ON ES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl·k 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DPCIVIA 1626-2025 
Calíe Canario S/i'-1, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
1-\lc'lidia Alvaro Obreqón, C.F'. ()'1150, Ciudacl de México 
Telétono: 55 52lf1 f:5700 EXT. 7!501 'Al ·� ·- 2025 r,¡;,►;: ( �f .. ·' Made . I�''¡, ., .. ,,yiJ... La Mujer ,'....ln l.;..iiiW Indígena 
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